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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZAR 

Del Sábado 5 de Mayo de 1821, 

L a Conversión de S. A g u s t í n , y San P í o V . Papa. 
Las Cuarenta Horas en San Felipe de 9 á 7. 

;üN!CIPAL 
MAOBUSI 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 27 de A b r i l . 

Es í rapto de la sesión e s t r a o r d í n a r i a del dia 26 dé 
A b r i l . 

Se abrid á las ocho y media , y leida el acta de 
la sesión estraordinaria anterior quedo aprobada. 

Se pasaron á las comisiones diferentes suücitudes. 
Se leyó y aprobó la minuta de decreto sobre la 

estincion del cuerpo de guardias de Gorps. 
Se leyó el dictamen de las comisiones de Ultramar 

y diputaciones provinciales, acerca del establecimiento 
de diputaciones provinciales en todas las intendencias 
de la España ultramarina , por deberse considerar co-
jno otras tantas provincias , presentado en vir tud de 
esposiciones hechas sobre este asunto por 14 señores 
diputados de aquellas provincias, y por el ayuntamien
to constitucional de Puebla de los Angeles. 

Los Sres. Martine-s de la Rosa y López ( D . Mar
cia l ) pidieron se señalase dia para la discusión de este 
dictamen, y que se mandase venir al ministro de la 
Gobernación de Ultramar 5 asi se acordó, 

A la comisión de Milicias nacionales una esposicion 
de la milicia nacional de Burgos, en la que ha
ciendo presente el estado brillante que en su p r i n 
cipio tuvo este cuerpo , y la decadencia que hoy es-
perimenta , manifiesta las causas que han influido en 
e l l o , y propone los medios de remediar el mal. 

A la de legislación una esposicion (presentada por 
el Sr. Lagrava) de varios estudiantes de Zaragoza, 
en la que pedian permuta de dos cursos de econo
mía política por uno de jurisprudencia. 

A la de milicias nacionales otra de la mil ic ia 
nacional reglamentaria de Sta. Maria (presentada por 
el Sr. Ramonet) en la que manifiesta los inconve
nientes que resultan de que se retarde el uso del 
chacó en lugar del sombrero. 

Continuó la discusión de la ley constitutiva 
del ege'rcito. 

Se presentaron por las comisiones los nuevos ar
tículos del capít . 3?, en consecuencia de haber decre
tado las Córtes que no habia lugar á votar sobre 
el artículo 26 , que contenia una de las bases p r i n 
cipales del sistema de reemplazo de que trata d i 
cho capitulo. 

Artículo 24, H a b r á en cada provincia cuerpos de 
mihcia nacional activa , la cual dará los reemplazos 
precisos al ege'rcito permanente en los casos que las 
Córtes lo, crean conveniente. 

Sr. Puiblanch: Las Cortes no pueden fijar una re
gía permanente para el reemplazo; pues el modo de 
evantar las tropas debe determinarse anualmentej 

£egun k Consti tución. 
Sr. Sancho : Es indudable que debe haber un sis

tema para el reemplazo, y en nada se opone esto á 
Ja Constitución n i á las facultades de las Córtes su-
Cesívas. Lo que debe examinarse es si el sistema que ' 
Propone la comisión es ó no ventajoso , á saber : que 
j -7a el menor ege'rcito permanente posible en tiempo 
e P3*5, y meújcQ» prpatos paca ^tuuQrttíirl^ en caso 

de guerra coa buenos ieempiazos. 
Sr. Gj i í in : esta ley no contiene medios para au

mentar el egército de pronto , y solo habla de loá 
que se han de adoptar en lo sucesivo; pero ya sea 
que en la ul t ima parte del ar t ículo ' se dé. un con* 
sejo á las Cortes futuras , ó ya que se les impon
ga un precepto , de n ingún modo puede aprobarse. 

Sr. Romero Alpueníe .' es claro que no se trata: 
ahora de reemplazar él ege'rcito con mil icia nacio
nal activa , pues que no la h a y ; pero no hay i n 
conveniente en que por medio de una ley se adop* 
te este método para lo sucesivo. Las ventajas de r e -
emoiazár el e^écito con la mil ic ia activa son ciertas 
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y seguras y la Constitución no prohibe- que si las 
Córtes lo reconocen asi , lo puedan determinar. A. 
las CórteS venideras les queda espedita la facultad!; 
de fijar el modo anual del levantamiento de tropas, 
pues en este modo entran muchas cosas que quedait 
intactas , aunque se fije ahora la regla general de 
que la milicia activa dé Reemplazos al egérci to per
manente. 

Sr. Serrallac: no és tan cierto como se supone 
<Jue haya ventajas en reemplazar el egérc to con la 
mil ic ia activa. Ademas, para verificar el reemplazo 
por de pronto , es ind t i f este art ículo ; y si se trata 
del que ha de hacerse en lo sucesivo , las Cór tes 
no pueden dar una ley que coarte las facultades que 
á las GórteS futuras da el art. 357 de la Consti
tución. 

Sr. Quintana: por lo que han dicho los señores 
preopinantes que impugnan el a r t í cu lo , las Córtes no 
pueden aprobarlo por ser contrario al de la Consti
tución. Según este no puede fijarse un sistema para 
el reemplazo; pues debe ser á voluntad de las CórteS 
que decreten e.l modo de llevarlo á efecto. 

€»r. Palarea : la segunda parte del ar t ículo no es 
solo un consejo, es urt precepto en la parte posi
ble. Trátase de dar bases á la ordenanza del egé r 
cito , y se propone que este pueda ser reemplaza
do con la mil icia activa , que debe establecerse se
g ú n el ar t ículo 362 de la Consti tución ; pues en es
to no se coartan las facultades de las Cortes su
cesivas , y se establece una base sumamente impor
tante. Prescindiendo de otras razones, es menester 
tener presente que si desde luego no se declara que 
la mil icia nacional activa puede ser llamada al re
emplazo del egército permanente , sí en lo sucesivo se 
la obligase á ello , podría reclamarlo alegando que* 
solo se la debia considerar como una reserva; y <fue 
no había entrado en el servicio con esta condición 
de dar reemplazo?. Podr ían pues seguirse muchos i n 
convenientes de no hacer con tiempo esta declara
ción , que leios de poner trabas á las Cortes vení-. 
deras , les facilitan el que puedan determinar eí 
reemplazo con la mi l ic ia activa sí lo tienen por con
veniente. 

Sr. Cortes : en nada perjudica á las futuras Cor
tes poner esta base. Si no • quieren" SÍ rvirse del ar-
fcitrio que les propomoiw 3 pueden iwcerbj y aaa 



piiRden anular la de te rminac ión que aliora den las 
Cdites. Sí el reparo que se obgeta tuviese fuerza, 
la tendr ía igualmente respecto de todo genero de 
leyes : cada ley que hagan estas Cortes , pudría de
cirse que l imitaba las íacul tades de las venideras; 
pues las leyes que se hagan ahora , no pudran ha
cerse después. 

E l Sr. Serrallac pidió que se leyesen de nuevo 
los ar t ículos adicionales que presentó en la ü i t i -
ma sesión en que se t ra tó de esta materia , en los 
que se establecía una base inversa á la que propo
ne ia comisiun ; es decir, que los que huiaesen ser-
vido 4 años en el egérci to permanente , pasasen des
pués á completar su empeño en ia mi l ic ia activa. 
De este modo, d i j o , se tendr ía un escelente ege'r-
cito de reserva , y se lograr ía al mismo tiempo la 
economía que propone la comisión. 

E l Sr. Palarea con tes tó , que la idea del Sr. Ser-
jal lac ha sido obgeto de una prolija discusión y 
de un maduro examen en la comis ión ; pero que 
compiradas todas sus ventajas é inconvenientes cun 
3o que ofrece el proyecto de la misma comisión,, 
c r eyó esta que era preferible al otro peasamiento. 
H i vuelto á meditar sobre el asunto con motivo' 
de los artículos adicionales del señor SL-rrailac, y 
310 ha encontrado razones para abandonar su p u -
mera idea , antes bien se ha coniírmado en ella. 

Sr. Ramonet : este proyecto ha sido desgraciado» 
y uno de los mayores contratiempos que na espe-
r í m e n t a d o ha sido no haberse discutido previamente 
en su ta ta l idad, pues no han podido desenvolverse 
los principios en que se funda todo el sistema. 

Discutido el punto suíicíeateinente quedó ¿proba-» 
¿ o el art. 24. 

A r t . 25. A fia de que el ege'rcito pueda recibir 
e l aumento conveniente en caso de guerra , se m i 
r a r á como una base esencial de la organización mi -^ 
l i t a r el que los cuerpos de la milicia activa tengan 
mucha fuerza en tiempo de paz, y los del egé r 
cito permanente solo la precisa para hacer el ser
vicio indispensable y mantener la debida instrucción. 

E l Sr. Puigblanc propuso que se dijese ce como 
una de las bases" pues las Górtes sucesivas podrán 
echar mano de la milicia local para el reemplazo.^ 
Contes tó el Sr. V i l l a , esplícando las razones que ha-
hicL tenido la comisión para poner este a r t í cu lo ; y 
añadiendo que la mil icia local en n ingún caio po
día servir para el reemplazo. 

E l Sr. niinistro de la Guerra propuso que en l u 
gar de JJ en caso de guerra " se dijese : en caso ne
cesario. 

Discutido el punto se aprobó el art. 25 con la 
enmienda propuesta por el Sr, ministro ¿ y ponién
dose á petición de la comisión las palabras ce en t iem
po de paz" después de la palabra precisa. 

A r t . 26. Cuando las Górtes determinen que se 
xeemplace el egército por la mil icia nacional activa, 
se hará con los individuos de esta que tengan ia 
edad de 19 años cumplidos; y si estos no alcanza-
xen á cubrir el cupo de un pueblo lo verificarán los 
«Je 20 , y asi sucesivamente. 

Los Sres. Arnedo , Golíin , Serrallac , Gut ié r rez , 
Acuña y otro señor diputado hicieron algunas ligeras 
objecciones , á que contestaron los señores Ramonet, 
Sancho y Romero Alpuente. 

E l Sr. Galatrava propuso que para mayor c lar i 
dad se añadiese después de ce 19, años cumplidos,?? 
Sin llegar a 20 , y asi sucesivamente. 

Discutido el punto , se aprobó el art. 2 6 con la 
adición del Sr. Cala ira va. 

A r t . 27. E l secretario del despacho de la Guerra 
p resen ta rá todos los años á las Górtes en los primeros 
dias de sus sesiones un estado detallado de la fuer-
m del ege'rcito, COA esjpresion de las bajas que ha 
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tenido én el ano anterior para que se decrete el 
reemplazo. 

Los Sres. Cepero y Zapata hicieron unas ligeras 
reflexiones sobreí el modo con que estaba estendido 
el a r t ícu lo : á las que contestó el Sr. Srmcho. 

E l Sr. Quintana propuso que se añadiese después 
de las palabras ce para que se decrete el reemplazo'* 
y el modo de verificarlo. 

Quedó aprobado el art. 2 7 , con la adición del 
Sr. Quintana. 

A r t . 28. De cualquier modo que las Cortes de
creten ia manera de veriíicar el reemplazo, se ha
rá este por un método uniforme y en un mismo 
día en toda la Peninsula é islas adyacentes. 

E l Sr. Sancho dijo , que creía que en cuanto a 
Ja primera parte del a r t í cu lo no debía haber d i f i 
cultad ; pues prescindiendo la comisión del modo 
con que ha de verificarse el reemplazo, su intención 
era solo el que se estableciese que se había de ha
cer de la misma manera en todas las provincias, y 
que lo que se concediese á una se habia de conce
der á las d e m á s . — E n cuanto á la segunda parte^ 
añadió , podrá estar algo inexacto: y en lugar de 
decirse en un mismo dia , podr ía sustituirse: den
tro de un breve t é rmino . 

Después de una corta discusión en que impugna-
naron el ar t ículo los Sres. Quintana y Romero, y 
lo apoyaron ios Sres. Sancho y Palarea, se mando 
que volviese á la comisión. 

Se l eyó el voto particular del Sr. Gut iér rez Acuña 
contrario á la aprobación del art. 24. 

Se levantó la sesión á las once y media. 
Es t rado de la sesión ord inar ia del 27 de A b r i l . 

Se a b r i ó la sesión á las once, y luda el acia del 
dia anter ior , q u e d ó aprobada, mandándose agregar 
á ella el voto particular de los señores Cor tázar , 
Solanot , Z o r r a q u i n , Zabala , Gut ié r rez Acuña, Pie-
rola , Quintana , Camus Herrera , Romero , Rome
ro A l p u e n t e , Puigblanch , López Costante, Moreno 
Guerra , y Navarro (D . Felipe ) , contrario á ia re
solución de las Cortes sobre no haber admitido ayer 
á discusión las proposiciones del Sr. Romero Alpuente. 

E l Sr. ministro de la Gobernación de la P e n í n 
sula comunicó á las Cortes de orden del Rey el 
parte remit ido por el gefe político de Alava , del 
capi tán comandante D . Fernando Alvarez Sotomayor, 
de la derrota que sufrieron los facciosos en la venta 
dé Gomillaz. 

Igualmente se l e y ó otro oficio del mismo Sr. m i 
nistro , en el que manifestaba haber habido una pe
queña escaramuza entre algunos facciosos y los m i l i 
cianos de Logroño ; haciendo estos algunos prisione
r o s , y matando á D . Gregorio Campezu; y que 
el coronel D . Andrés Eguaguirre habia salido man
dando 300 hombres , y logrado dispersar completa
mente á ios facciosos. 
- E l Sr. Minis t ro a ñ a d i ó , que S. M . le habia en

cargado muy particularmenie que manifestase al Con
greso cuan satisfactorias le habian sido estas noticias. 

E l Sr. Presidente manifestó la satisfacción con que 
las Cortes habian recibido estas noticias, y que que
daban bien penetradas de los buenos deseos que ani
maban á S. M . j pues que inmediatamente que habia 
recibido tan lisongeras noticias se habia apresurado á 
manifestarlas á las Górtes. 

Se aprobó por unanimidad la siguiente indica
ción del Sr. Romero Alpuente i ce Pido que Jas Gór
tes se sirvan manifestar á las dos compañías del ba
tal lón ligero de Cataluña , que quedan satisfechas de 
la b izar r ía con que se han portado en esta acción, 
y de su amor , lealtad, patriotismo y adhesión al siste
ma constitucional, y que se recomiende al gobierno 
tan benemér i to cuerpo para los efectos convenientes.^ 

A la cotfiision de Poderes se mandaron pasar los 



presentados por D . Juan Villa , diputado por Coa
te mala. 

Se recibieron con agrado, y se mandaron pasar á 
la comisión de Instrucción publica varios egempiares 
presentados por D . Francisco Dávila , de sus apuntes 
sobre i)otánica. 

A la de Hacienda una esposicion de D . José Pla
za, vecino de Cádiz , en la que manifiesta la necesidad 
que hay de arreglar las ordenanzas de a r t i l l e r ía de 
N u e v a - E s p a ñ a , y de que se elaboren algunas ruinas^ 
para cuyo objeto pide que el gobierno le facilite a lgu
nas cantidades con calidad de reintegro. 

Se aiandd pasar al gobierno una esposicion de Don 
Juan Galán , cura párroco de Hinojosa de Duero (Sa
lamanca); en la qufc pide, que á la puerta de su parro
quia se ponga una inscripción que diga : La re l ig ión 
de la nación española es la católica , apostólica roma
na , protegida por leyes sabias y justas. 

Se lej o un oíicio del Sr. ministro de Gracia y Jus
t ic ia , acompañando el decreto de las Cortes sobre i n 
fracciones de Constitución , sancionado por S. M . en la 
forma ordinaria.—Se publico como ley en las Gdrtess. 
y se mando que uno de los dos egempiares se enviase 
a i gobierno para su promulgación solemne, y que el 
otro quedase archivado. 

La secretaría dio cuenta de Varias esposíciones re
mitidas á las Cortes en 13 de este mes por el minis
terio de Hacienda: dirigidas al mismo por el tesorero 
g e n e r a l . é intendentes de las provincias, sobre los apu
ros en que se hallan para cubrir las obligaciones mas 
urgentes por falta de caudales: con cuyo motivo, dice 
el minis ter io , que una de las causas principales de 
esta penuria consiste en el enorme atraso que se a i -
vierte en el ramo de contribuciones, el cual no pro
viene de descuido d negligencia de los intendentes, sinq 
de que no han sido bastantes todos sus esfuerzos para 
que ios pueblos realicen sus descubiertos. A este pro
posito recuerda lo que dijo en su memoria con relación 
•íil mismo asunto, indicando medidas para mejorar la 
adminis t rac ión ; pero como el negocio sea sumamente 
urgente, propone por de pronto: i9 Que por ahora, y 
hasta tanto que se establezca el arreglo general de la 
Hacienda pública , se autorice proviá ionalmente á los; 
intendentes para que en materia de coutribaciones y de 
toda clase de impuestos puedan proceder á su cobran
za por sí y sin necesidad de nedir auxilio al poder j u 
dicial n i otra autoridad. 2? Que los mismos intenden
tes puedan decretar y llevar á efecto los apremios que 
consideren indispensables en los casos oportunos , con 
arreglo á la instrucción de 1725 , menos en la parte 
que dispone la detención de los individuos de ayun
tamiento en la cabeza de part ido; por no ser esto con
forme al sistema constitucional: y 3? Que puedan em
plear la fuerza mil i tar en dichos apremios siempee que 
la necesidad lo exija. En consecuencia , la comisión 
cree conveniente hac^r varias observaciones , y dice 
que una de las esposiciones dirigidas al gobierno es 
Ja de D . Pedro Dnninguez, intendente de Val ladol id , 
fecha 20 de marzo, (que manifestando que desde me
diados de noviembre han sido infinitas sus instancias 
al gobierno para qne se le auxiliase con los caudales 
que necesitaba; y aunque es cierto que se le socorrió 
una vez con 20od rs. , esta pequeña cantidad apenas 
i>astd para un tercio de paga : que las obligaciones 
militares de aquella provincia ascienden mensualmente 
a mas de 8ood r s . , y que todas las clases de la mis
ma sufren el atraso de tres meses de paga , habiendo 
amenazado los asentistas con la suspensión de los su-
Jninistros por carecer de fondos para hacerlo. E l go
bierno pasó esta esposicion ai tesorero general en 23 
de marzo para que auxiliase al intendente de Castilla 
la Vieja; y habiéndole con efecto remitido 500© rs., 
Manifestó al mismo tiempo la imposibilidad de conti
nuar haciendo iguales esfuerzos; lo cual , dice el tesore-
1:0 coasiste no solo en Ja falta de recaudación , sino 
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t amb ién en qne muchos ramos han tenido un valor 
muy insignificante con respecto a' lo calculado , y t am
bién por haber sido preciso satisfacer varias partidas 
que no ae consideraron en los presupuestos : concluyen
do el tesorero con representar la urgencia de hacer 
entrar en las arcas todas las cantidades que se deben 
por los diferentes ramos, acelerando su pronta recau
dación. Esta esposicion del tesorefo se pasó á la d i 
rección de la Hacienda publica , la que contestó qua 
según aquel manifestaba existían recursos suficientes 
para hacer frente á todos estos apuros, siempre que s é 
removiesen los obsta'culos que entorpecen la recauda
ción , lo cual era sin duda practicable.; y añade l a 
dirección que una de las causas que influyen en d i 
cho entorpecimiento, es el decreto de los sueldos que 
han de disfrutnr los empleados cesantes, cuyo art. 5? 
envuelve graves perjuicios, no solo para los empleados, 
sino tambiea para el servicio y el erario, porque iguala 
la suerte del que cuenta 19 años de servicio, y gozap 
i z d rs. de sueldo, con otro que apenas lleva un añoj 
lo que ba hecho que se hayan buscado pretestos para 
quedar en la. clase de cesantes ó jubilados muchos que 
pudieran ser ú t i l e s , y ahora son gravosos porque nad^ 
pierden en ello. Otra causa del entorpecimiento consis
te en la intervención que se ha dado á los jueces d$ 
primera instancia en la cobranza de contribuciones, ha
ciéndose sumamente necesaria una ac la rac ión , que dis-r 
tinguiendo los negocios contenciosos de lus puramente 
gubernativos , no se les deje conocimiento en estos ú l 
timos , re integrándose á los intendentes en sus antigua? 
funciones. 

Oirá de las causas del retraso, es el escandaloso 
Contrabando disimulado y aun protegido por el mismo 
cuerpo armado que debia impedirlo , añaJUMido la d i 
rección que ya antes de abura ha dicho que el res
guardo no existia, ó que existia desordenado , con
duciendo á toda prisa las rentas á su nul idad; poif 
ú l t imo dice , no debe disimular como un mal grande 
el que muchos de los destinus , señaladamente los de 
gefes , estén servidos interinamente por via de comi 
s ión , pareciendole indispensable un plan ordenado de 
ascensos, y que se quite para siempre el funesto pres
t igio de que es preciso apelar al favor para obtener laS 
recompensas que solo deben darse al verdadero m é r i t o . 
Concluye por ul t imo lo embarazoso que es para las 
oficinas el continuado cúmulo de estados y razones 
que se les piden por los capitanes generales , jue
ces de primera instancia y otras autoridaj^s. L a 
comisión con vista de todo , cree que toda partida 
que no hubiese sido incluida en los presupuestos 
aprobados por las Córíes , no debe ser abonada en 
cuenta ; porque correspondiendo á aquellas esta
blecer anualmente las contribuciones , y fijar los 
gastos del estado , si una vez se le permite al go-
Lierno traspasar los l ími tes de esta regla , v e n d r á 
á desplomarse el sistema sin remedio ; debiendo con
siderarse que estamos en el principio del nuevo or
den de cosas , y que los primeros pasos son egem-
plos que siempre se alegan como leyes. A la co
misión le parece poco exacto lo que dice el teso
rero de que muchos ramos han tenido un valor 
insignificante con respecto á lo calculado , porque 
aunque algunos hayan entregado menos de lo que 
tienen adeudado , esto no prueba que falten exis
tencias considerables que deberán entrar en las ar
cas nacionales. La tesorería general , continua la 
comisión , ha querido desconsolar al gobierno con 
presentarle los rend imien íos de aduanas , y la comi
sión halla en ellos un motivo de consuelo , porque 
habiendo producido 54,096,026 rs. en solo 9 meses, 
sin embargo de haber reinado el mayor desorden 
y un escandaloso contrabando protegido por el mis" 
rao resguardo , se deja conocer cuanto hubiera ren
dido este ramo bien administrado. 

{Se QOlítíluii CL.) 
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Carta del cWd páffbcO ¿ e Tafalía T). Antonio More

na , fecha 2 de M a y o . ; 7 „ . r r 
Querido amigo: Por m i anterior se hallara 

noticioso de h ocurrido con los facciosos de A l a v a : 
en compendio, por no andar en menudencias digo: 
que el Sr. López B a ñ o s cogió á todos los de Sal-
va t ie r ra ,-que eran 10 o 12 cabecillas y como 500 
serviles , con lo que quedó todo el terreno p u n j i -
eudo - y seguro de que aquel paisanage quiera em
prender nueva conquista; en ellos hay una huma 
porc ión de m i ropa , que creo se r án de los p r i 
meros que se calen el gorro negro -, pero no los 
p r e s e r v a r á de la onza metál ica , injelices ! me com
padece su suerte porque son ignorantes , pero una 
ignorancia tan delincuente no puede quedar impune. 
Posteriormente $ é , que un batal lón de Ca ta luña ^ ha 
aprehendido á otros dos cabecillas , llamado el uno 
J u a n i l l o , facineroso & c . &¡c. , con lo que queda 
espurgada enteramente esta provincia. A y e r entró 
el Sr. López Baños en Pamplona, y hoy sale el 
7nismo general , el ayuntatniénto constitucional de 
dicha c i u d a d , el Sr. gefe polí t ico y una comisión 
de la d iputac ión á recibir con palmas y coronas de 
laureles , á los magnánimos guerreros , tanto de l í 
nea como nácionales 3 teniendo preparada a l iníen-
ío una gran comida,- en la que resonarán brindis 
é la P a t r i a , al Rey constitucional, á la Rel ig ión 
Men entendida, y á los hijos de Mar t e : ¡ qué glo 
i r i a ! ¡ que' placer ! ¡ Por que' bien empleados d a r á n 
¿ua trabajos marciales a l frente de premios tan ho-
Tiorífiaos 1 E n verdad amigo que Pamplona , ha de
marcado las huellas que debemos imi ta r los pueblos 
Tiavarros. Tafal la vive animada del mejor espirita^ 
cada dia p r o g r e s a r á á pesar de malvados que no f a l 
t a n . Para el Domingo viniente p róx imo , tengo prepara
da la batalla simiente á los serviles: á la m a ñ a n a ha-
h r á sermón pa t r ió t ico ; en él p r o m e t e r é a l pueblo , que 
por la tarde después del rosario habrá doctrina cris~ 
t iana para los niños en la iglesia , y concluida és ta , 
que todos los niños procesionalmente guiados por su 
•párroco , c a m i n a r á n á la plaza de la Constitución^ 
cantando las letr i l las que les he compuesto sencillas, 
y que acompaño para que V . se d iv ie r ta , y vea que 
de poetas también - tenemos aunque poco, y gracias á 
Dios no estoy loco: en la plaza e s t a r án dos p e q u e ñ i -
tas c á t e d r a s , con una inscripción constitucional, y co
locados un niño en cada una, d i r á n el catecismo de la 
^Constitución, del que he tenido que repartirles hasta 
26 egemplares , que no creo es poco pa ra un pobre 
cura. Concluida la lección, y a l tiempo de empezar 
g r i t a r á n todos, viva la Const i tución: los de las cá te 
dras se rán agraciados con alguna monedita para que 
compren f r u t a , ó se diviertan. ¿ Qué le parece á V.'i 
M e avergüenzan tantos curas ¿ lo siento , porque deseo 
hasta su bien. 

E l Sr. general Riego no ha pasado de Tudela, y 
me escriben ha marchado por Tarazona y Calatayud. 
Amigo no s é mas. fiamos á mis coplas, y riase K , 
á carcajada suelta. 

Vamos , vamos niños 
Va mes en unión 
Aprender > gustosos 
L a Constitncion. 

A l Rey y á la P a t r i a Dios el Soberano 
Y á la Re l ig ión , 
Protege en sus leyes 
X « Constitución : 
S i alguien lo contrario 
Os quiere enseña r , 
Decidle que miente 
Que os quiere e n g a ñ a r , 

Yainos 5 <¡kc. 

^5 de Jesucristo 
Su Re l ig ión santa. 
L a que en su d i s t r i t» 
Toda E s p a ñ a canta: 
Y a l que la mancille 
Con maligna acción, 
D á pena de muerte 
L a Constitución. 

Vamos , & c . 

Ya ¡os artesanos. 
Ta los labradores. 
Sois tan ciudadanos 
Como los señores : 
De la ley a l frente 
Ya no hay dist inción, 
Todos somos hijos 
De nuestra Nac ión . 

Varaos , ikc. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

E n v i r t u d del decreto de las Cortes de 3 de Se
tiembre últ imo y posteriores ha de procederse por el 
juzgado de pr imera instancia de esta ciudad de Hues
ca á la enagenacion de la casa con su plaza y hor-
t a l perteneeitnie a l suprimido monasterio de monges 
Bernardos de esta c iudad, consignada a l estableci
miento del Crédi to pi¡blie& pa ra la estincion de l a 
deuda nacional, y es á sober: 

Una casa llamada de S. Bernardo, sita en su 
misma plaza, en venta 200.000 r s . vn, , ídem en ren
ta 2500. 

L a cual dicha casa y hortal se sacó á pública 
subasta en 2 2 de M a r z o último , y por no haber ha
bido postor se mandó p o r dicho señor juez en 18 de 
los corrientes se procediese inmediatamenee á la re
tasa de la enunciada finca , y se seíialase para ce
lebrar su remate el dia 23 de M a y o próx imo á 
las once horas de su m a ñ a n a en las casas consis-
tortoles de esta ciudad bajo las condiciones preveni
das en los citados decretos. Huesca 23 de A b r i l de 
1821. = -Dr . D . Josef Moreno y Remirez. ẑ . Por su 
mandado, Antonio Ambrosio E l t i l . 

Ventas. L a a g u a r d e n t e r í a de la calle de la t r ipe
r í a casa núm. 72 , inmediata á la plaza del mercado, 
se vende, a l sugeto qut le acomode el comprarla , se 
a v i s t a r á con su dueño que vive en la misma casa. 

E n la calle de la Ceacería núm. 168 , se vende un 
almario y un escaparate, y en la misma casa se a r 
rienda una sala alujada. 

E n la calle de S. Pablo núm, 100 se vende simien
te de yerba de superior calida. 

E n la posada de las Almas , calle de S. Pablo, se 
venden ja/nones dulces de Galicia á 6 rs. y medio de 
vellón la carnicera , y blancos á 6 idern. 

Arr iendo. E7¿ la calle de la Yedra núm. 66, se ar
rienda una habi tación atajada ó sin alujar. 

Sirviente. E n la imprenta de este per iódico, d a r á n 
r azón de donde se necesita un estudiante pa ra todo lo 
que se ofrezca. 

Nodrizas. E n la calle Castellana núm. 114 , da
r á n r azón de una de 22 años de edad y 15 dias de 
leche, es viuda. 

E n la calle de la Verónica núm. 5 4 , d a r á n ra
zón de otra de 26 años de edad y mes y medio de 
leche : es de A z u a r a , y desea c r i a r en su pueblo. 

E n la calle de S. M i g u e l , plaza de la 
Cruz núm. 19 , d a r á n ra,zon de una de 23 años ,dee 
edad y 5 meses de leche: es viuda. 

E n la calle de Predicadores núm 55, d a r á n razón 
de otra de 26 años de edad y 9 meses de leche. 

De toda Nac ión , 
D i ó á la E s p a ñ o l a 
Esta a t r i buc ión : 
E l l a nos gobierna 
Y su sábia ley. 
Hace á todos unos 
Y cabeza a l Rey. 

Vamos , <&c. 

$n la imprenta del Sto.Jiospital de Ntra, Sra. de Gracia^ 

ojooflo oBocCoofooJo 

T E A T R O . La Sociedad d ramát i ca del de esta 
M . N . y H . ciudad cgecutara la escelente come
dia en^ 3 actos titulada : los esteriores engañosos; se 
h a y l a r á el Bolero á seis ; y se concluirá 'con un d i 
vertido s a j n e t e . = ^ las 7 y media,-=z4 2 rs, vn. 



(Grat is para los señores suscriptores.) 

a i diario Qonstltucwnal de ia ciudad de Zara igoza.. 
Del Sábado 5 de Mayo de 1821. 

C O M U N I C A D O . 
Sr. Redactor del diario constitucional, r z He visto en el perio'dico t i t u 

lado el observador de i? del corriente, el artículo en que T. H . m i 
liciano ? se queja de las espresiones insolentes con que en el domingo 
anterior los presos de la cárcel insultaron al brillante batallón de m i 
licianos voluntarios, al pasar por delante de sus rejas; reclama la res
ponsabilidad del Alcaide sobre semejantes atentados; e' interesa á los 
Zaragozanos en la guardia y vigilancia de las cárceles. 

Fueron ciertamente aquellas voces soeces y escandalosas sumamen
te sensibles al Alcaide que cree no haber omitido diligencia alguna 
para corresponder á la confianza de su destino, y se precia de ob
servar exactísimamente nuestra Const i tución, y para satisfacción del 
miliciano T. H . y de todo ciudadano amante de nuestras sábias ins
tituciones , debe manifestar que no pudo impedir n i menos prevenir tal 
desvergüenza y desacato. Puntualmente salieron aquellas voces abomi
nables de una clase de gentes, de quien menos podia temerse ni es
perarse. Ninguna incomodidad les habia ocasionado el nuevo sistema: 
antes por el contrario habian esperimentado el alivio que antes suspi
raban , y no lograron hasta que nuestra Constitución les dio á gustar 
su humanidad y dulzura. Sus bocas lejos de abrirse para maldecir una 
ley tan benéfica, parece que no podrían emplearse sino en llenarle de 
bendiciones, e igualmente á la Mil icia que con tanto honor la sostie
ne ; pero la esperiencia ha hecho ver que estos poderosos resortes no 
ban sido capaces de contener á unos hombres que solo se contienen 
con el rigor. Nuestra Constitución justamente quiere que sean tratados 
con humanidad. E l Alcaide ha hecho presente muchas veces á la Sala, 
que atendida la estrechez de estas cárceles, el alivio que se dispen
saba á los presos seria ocasión de que muchos se abandonasen á cuan
tos escesos les fuesen posibles. Los Sres. de la Sala han tomado para 
seguridad y moderación de los presos todas las providencias que son 
compatibles con la justificación y suavidad de la Constitución que nos 
gobierna , y el Alcaide las ha egecutado con la debida puntualidad: 
pero la escasez de prisiones le ha imposibilitado é imposibilita el tener 
retirados y lejos de la vista 5 como desear ía , á los que por una d i 
versión la mas criminal se entretienen en gritar y proferir escándalos 
é insultos, cuando creen que no pueden ser observados. Y hasta tanto 
que el edificio de lai; cárceles con su estension y arreglo de prisiones 
proporcione el remedio total de semejantes desórdenes , el Alcaide se 
persuade que cumplirá como ha cumplido hasta de ¿iqui , avisándolos 
y previnie'ndolos con la mayor vigilancia y puntualidad á las autorida
des para que puedan tomar las providencias convenientes. 

Sírvase V . Sr. Redactor insertar en su periódico este manifiesto, á 
1® que quedará reconocido nz E l Alcaide , Lorenzo Giménez de Cenar be ̂  

E n la imprenta del hospital de Gracia. 





DOiV F R A N C I S C O D A 
condecorad ilustre benemérito de la Patr ia , caballero de la mil i tar orden de S. Fernando de primera clase 

con varias cruces de mérito mi l i ta r , individuo de la sociedad económica ele Écija-, Académico de lionor de la de 
nobles y bellas artes de S. Luis de esta ciudad. Brigadier de los egércitos Nacionales, Gefe político superior de 
esta Provincia i Presidente de § U Diputación &c. &c. 

j r 
l i a 

D. FERNANDO 
Barquía e spaño la , 
tendieren, sabed: 

« L a s Cortes, 
por la Constitución 

ag» saher : Que por Real orden de 30 del p róx imo finado J b r i l me ha comu
nicado el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despache de la Gobernación de la 
Península el decreto de S. M . t?e 2 8 del propio mes, que comprende la ley por l a 
que se establecen las penas en incurren lo$ infractores de la Const i tuc ión , y 
es como sigue: , i:> 

v n p o í la gracia de Dios y por ía Const i tución de la IVTo-
R e j de las E s p a ñ a s , á todos los que las presentes vieren y en-
que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo siguiente: 
después de haber observado todas las formalidades prescritas 
, han decretado lo siguiente: Ar t í cu lo 1? Cualquiera persona 

de cualquiera clase y condición que sea, que conspirase directamente y de hecho 
á trastornar, ó destruir^ ó alterar la Const i tución polí t ica de la M o n a r q u í a espa
ñola, 6 el Gobierno monárqu ico moderado hereditario que la misma Const i tución 
establece, 6 á que se confundan en una persona ó cuerpo las potestades legislati
va, ejecutiva y j u d i c i a l , ó á que se radiquen en otras corporaciones o individuos , 
será perseguida como traidor, y condenada á muerte. 2V E l que conspirase direc
tamente y de hecho á establecer otra Rel ig ión en las Españas , d á que la Nación 
española deje de profesar la Rel igión católica, apos tó l ica , romana, s«rá persegui
do también como traidor, y sufrirá la pena de muerte. Los demás delitos que se 
cometan contra la Religión seráu castigados con las penas prescritas, ó que se 
prescribieren por las leyes. 3? Cualquiera españo l , de cualquiera condición y clase, 
que de palabra ó por escrito no impreso tratare de persuadir que no debe guar
darse en las Españas ó en alguna de sus provincias la Co.rjtitucion polít ica de la 
Monarquía en todo ó parte, sufrirá ocho años de confinamiento en algún pueblo . 
de las Islas adyacentes, bajo la inmediata inspección de las respectivas Au to r i 
dades civiles, y perderá todos sus empleos, sueldos y honores, ocupándosele ade
mas sus temporalidades si fuere eclesiástico. Si cometiere este delito un extrangero 
hallándose en territorio español , pe rderá t ambién los empleos , sueldos y honores 
que haya obtenido en el Reino, sufrirá una reclusión de dos a ñ o s , y después será 
expelido de España para siempre. 4? Si incurriese en el mismo delito un empleada 
público, ó un eclesiástico secular ó regular, cuando ejerce su minis ter io , en discur^ 
so ó sermón al pueblo, carta pastoral, edicto u otro escrito of ic ia l , será declarada 
indiano del nombre e s p a ñ o l , perderá todos sus empleos, sueldos , honores y tem
poralidades, sufrirá ocho años de r ec lus ión , y después será expulsado para siem
pre del territorio de la Monarqu ía . E l cura ó prelado de la iglesia , que presida, 
esi que se pronuncie el discurso ó sermón al pueblo , el Secretario que autorice la 
carta pastoral, edicto ó escrito of ic ia l , el Gefe p o l í t i c o , Alcalde ó Juez respectivo 
que inmediatamente no lo recoja y proceda contra el culpable, sufrirán una multa 
de treinta á seiscientos pesos fuertes, al prudente arbitrio de los Jueces, según la 
gravedad del caso y el mayor ó menor grado de ía culpa. Las cantidades espresa
das serán dobles en ü l í r a m a r . 5? Si el empleado púb l i co , ó el eclesiástico con su 
sermón, discurso , carta pastoral, edicto ó escrito of ic ia l , según el art ículo prece
dente, causasen alguna sedición ó alboroto popular, sufrirán la pena de este crimen, 
se<nm la clase á que corresponda. 6? Ademas de lo dispuesto, en los ar t ículos ante
riores, el Rey, oyendo al Consejo de Estado en el modo y forma que previene la 
Constitución respecto de los decretos conciiiai'es y huías pontificias, podrá suspen
der el curso, y recoger las pastorales, instrucciones ó edictos que los M . R R . Arzo
bispos , R R . Obispos y demás Prelados y Jueces eclesiásticos dirijan á sus dio
cesanos en el ejercicio de su sagrado minister io, si se creyese contener máx imas 
contrarias á la Const i tución; y se mandará formar causa siempre que se hallaren 
me'ritos para ello. E n Ultramar el Gefe polít ico superior de cada provincia , con-

r sullando á los Fiscales de la Audiencia t e r r i to r i a l , podrá recoger la pastoral, edicto 
6 instrucciones, remitiéndolo al Rey para los efectos indicados. 7? Todo español , 
de cualquiera dase j condición, que de palabra ó por escrito no comprendido en 

ía ley de libertad de imprenta propagase máximas ó doctrinas que tengan una ten
dencia directa á destruir ó trastornar la Consti tución polít ica de la M o n a r q u í a , su
fr i rá , según la gravedad de las circunstancias, la pena de uno á cuatro años de 
confinamiento en algún pueblo de las islas adyacentes, bajo la inmediata inspección 
de las respectivas Autoridades civiles. Si el reo de este delito fuese empleado pu 
b l i c o , perderá ademas su empleo, sueldo y honores; y siendo eclesiást ico, se le 
ocuparán también las temporalidades. Cuando el empleado publ ico, ó un eclesiástico 
secular ó regular, delinquiere contra lo prevenido en este a r t í c u l o , ejerciendo las 
funciones de su minis ter io , á mas de las penas anteriores, se extenderá el confina
miento á seis años. E l extrangero que hal lándose en territorio español incurriese 
en este de l i to , pe rderá los honores, empleo y sueldo que obtenga en el Reino; 
sufrirá la reclusión de un a ñ o , y pasado, será expelido para siempre de E s p a ñ a . 
S0. E l que de palabra ó por escrito no comprendido en la ley de la libertad de i m 
prenta provoque á la inobservancia de la Const i tuc ión con sát i ras ó invectivas, pa-

ará una multa de diez á cincuenta duros; y no pudiendo satisfacerla, sufrirá la 
ena de quince dias á cuatro meses de pris ión. Esta pena será doble en los emplea
os públ icos ; y si delinquieren ejerciendo las funciones de su ministerio, sufrirán 
demás la de suspensión de empleo y sueldo por dos años . Las cantidades expre-
adas serán dobles en Ultramar. 9? Se declara que el que incurra en los casos 
le los ar t ículos 3? , 7? y 8? por medio de un papel impreso sujeto á las leyes de 
la libertad de la imprenta , debe ser juzgado y castigado con arreglo á ellas exclu-
5ivamente. 10. Los Alcaldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos las j u n 
tas electorales de parroquia en los dias señalados por los art ículos 36 y 37 de la 
Constitución, avisando á los vecinos con una semana de anticipación , conforme a l 

[artículo 23 del capí tuío iV de la instrucción expedida en 23 de Junio de 1813 para 
;1 gobierno de las provincias , sufrirán la pena de privación de sus oficios, y pa-

Igarán una multa de cincuenta pesos fuertes para el erario p ú b l i c o , la cual será 
doble en Ultramar. 1 1 . Igual obligación tendrán los Gefes polít icos por lo respecti
vo al pueblo de su residencia, bajo la pena de privación de empleo y multa de q u i 
nientos pesos fuertes, que también será doble en Ultramar. 12. Las propias penas 
sufrirá el Gefe político que no cuidase de que se celebren las juntas electorales de 
partido y de provincia en los dias señalados por la Const i tución. 13. Asi los A l 
caides y Regidores, como los Gefes políticos que presidan las juntas electorales de 
parroquia, de partido ó de provincia, serán castigados, los primeros con las penas 
impuestas en el art ículo 1 0 , y estos últ imos con las señaladas en el 1 1 , si no 
cuidasen respectivamente, en cuanto á ellos corresponda, de que las juntas y 
elecciones se celebren con entero arreglo á la Consti tución. i 4 - Cualquiera perso
na que impidiese la celebración de unas ú otras juntas electorales, ó embarazase 
su objeto , ó coartase con amenazas la libertad de los electores , Sufrirá la pena 
de privación de empleos, sueldos y honores que obtenga, y diez años de pre
sidio. Si para ello usase de fuerza con armas, ó de alguna conmoción popu
l a r , será condenada á muerte. 15. Cualquiera persona, de cualquiera clase y 
profesión que sea, que se presente con armas en las juntas electorales, será expe
lida de estas en el acto, y privada de voz activa y pasiva en aquellas ekcc ioae í . 

16. La Autoridad que directa ó indirectamente impidiere que alguno 6 algunos D i 
putados se presenten en las Cortes, sufrirán la pena de privación de empleos, sueldos 
y honores , sin perjuicio de las demás á que haya lugar, con arreglo á los a r t í cu los 
anteriores. 17. Cualquiera que impidiere ó conspirase directamente y de hecho a 
impedir la celebración de las Cortes ordinarias ó estraordinarias en las épocas y 
casos señalados por la Const i tución , ó hiciese alguna tentativa para disolverlas 
ó embarazar sus sesiones y deliberaciones, será perseguido como traidor, y con
denado á muerte. 18. La misma pena se impondrá al que hiciese alguna tenta
tiva para disolver la D ipu tac ión permanente de Cortes, ó para impedirle el l i 
bre egercicio de sus funciones. 19. Las Cortes y la Diputac ión permanente po
drán por sí decretar el arresto de cualquiera que les falte al respeto cuando 
se hallen reunidas , ó que turbe el orden y tranquilidad de sus sesiones; y dentro 
de cuarenta y ocho horas deberán hacerle entregar á disposición del Tr ibunal ó Juez 
competente. 20. Nadie está obligado á obedecer las ó r d e n e s , de cualquiera A u t o r i 
dad que sea, para ejecutar cualquiera de los actos referidos en los cinco ar t ículos p re 
cedentes. Si alguno los ejecutase, sufrirá respectivamente las penas impuestas, sin que 
le sirva de disculpa cualquiera orden que haya recibido. 2 1 . Cualquiera Autor idad 
que no preste cuantos auxilios dependan de ella á la Dipu tac ión permanente, siempre 
que esta se los pida para el desempeño d e s ú s funciones, sufrirá la pena de privacioa 
de empleo, é inhabil i tación perpetua para obtener otro alguno. 22. Estas mismas 
penas, y la de resarcimiento de todos los perjuicios, se i m p o n d r á n á cualquiera A u t o 
ridad que en cualquier tiempo persiga á un Diputado de Cortes por sus opiniones. 2 3 . 
E l Diputado de Cortes que, contra lo prevenido en los ar t ículos 12 g y 130 de la Cons
t i tución, admitiese para sí ó solicitase para otro algún empleo ó ascenso, no siendo de 
escala, ó alguna pensión ó condecoración de provis ión del R e y , pe rde rá el empleo, 
pensión ó condecoración ; será declarado indigno de la confianza nacional, y si se ha
llase en ejercicio, será expelido de las Cortes, y en su lugar vendrá el suplente. 2 4» 
Cualquiera que se abrogare alguna de las facultades que por la Const i tución pertene
cen exclusivamente á las Cortes, pe rderá los empleos, sueldos y honores que obtenga; 
quedará inhabilitado perpetuamente para obtener otros, y será recluso en un castillo 
por diez años. 25. Las mismas penas se impondrán al Secretario del Despacho ú otra 
persona que aconseje al Rey para que se abrogue alguna de las facultades de las Cor
tes, ó al que le auxilie autorizando sus órdenes , ó ejecutándolas á sabiendas. 26. Igua
les penas sufrirá el que aconseje ó auxilie al Rey para alguno de los actos que se 
prohiben por las restricciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, sép t ima y octa
va, ar t ículo 172 de la Const i tución, ó para emplear las milicias nacionales fuera de las 
provincias respectivas sin otorgamiento de las Cór tes . 27 . No pudiendo el Rey pr ivar 
á n ingún individuo de su libertad, n i imponerle por sí pena alguna, el Secretario del 
Despacho que firme la órden , y el Juez que la ejecute, serán responsables á la N a c i ó n , 
y uno y otro perderán el empleo; queda rán inhabilitados perpetuamente para obtener 
oficio ó cargo alguno, y resarcirán á la parte agraviada todos los perjuicios. 28. Es 
reo también del propio atentado, y sufrirá las mismas penas, el Juez ó Magistrado 
que prende ó manda prender á cualquiera español sin hallarle delinquiendo enfraganti , 
ó sin observar lo prevenido en el articulo 287 de la Const i tuc ión. 29. Atentase t a m b i é n 
contra la l ibertad individual cuando el que no es Juez arresta á una persona sin ser en 
f ragant i , ó sin que preceda mandamier.Lo del Juez por eser i iú , que se notifique €n eí 
acto al tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de estos dos casos sufr i rá 
quince dias de prisión, y resarcirá al arrestado todos ios perjuicios; y si hubiese procedi
do como empleado p ú b l i c o , pe rderá ademas su empleo. Esta disposición no comprende 
á los Ministros de justicia, n i á las partidas de persecución de malhechores cuanr 
do detengan á alguna persona sospechosa para el solo efecto de presentarla á los Jue
ces. 30 . Come'tese el crimen dé detención arbitraria: Primero. Cuando el Juez, arres
tado un individuo , no le recibe su declaración dentro de las veinte y cuatro horas: 
Segundo. Cuando le manda poner ó permanecer en la cárcel en calidad de preso, sin 
proveer sobre ello auto motivado, de que se entregue copia al alcaide: Tercero. Cuan
do el alcaide, sin recibir esta copia é insertarla en el l ibro de presos, admite alguno en 
calidad de ta l : Cuarto. Cuando el Juez manda poner en la cárcel á una persona que d é 
fiador, en los casos en que la ley no prohibe expresamente que se admita la fianza: 
Quinto. Cuando no pone al preso en libertad bajo fianza, luego que en cualquier esta
do de la causa aparece que no puede imponérse le pena corporal: Sexto. Cuando no ha
ce las visitas de cárceles prescritas por las leyes, ó no visita todos los presos, ó cuan
do , sabiéndolo, tolera que el alcaide los tenga privados de comunicac ión sin orden 
judic ia l , é en calabozos subter ráneos ó mal sanos: Sépt imo. Cuando el alcaide incurre 
en estos dos ú l t imos casos, ú oculta algún preso en las visitas de cárcel para que no 
se presenten en ellas. 3 1 . E l Magistrado ó Juez que cometa este delito por ignorancia 
ó descuido será suspenso de empleo y sueldo por dos anos, y pagará al preso todos 
los perjuicios. Si procediese á sabiendas, sufrirá como prevaricador la pena de p r i v a 
ción de empleos, sueldos y honores, é inhabi l i tac ión perpetua para obtener oficio n i 
cargo alguno, ademas de pagar los perjuicios. 32 . E l alcaide ú otro empleado que por 
su parte incurra en el mismo crimen pe rde rá t a m b i é n el empleo, pagará al preso todos 
los perjuicios, y será encerrado en la cárcel por otro tanto tiempo, y con iguales p r i 
siones que las que sufrió el injustamente detenido. 33 . Ademas de los casos expresados 

. en los ariiculos anteriores, la persona de cualquiera ciase ó condición que contravenga á 
; disposición expresa y determinada de la Const i tuc ión pagará una multa de diez á dos

cientos duros, y en su defecto sufrirá la pena de reclusión de 15 dias á un a ñ o , y resarci
rá todos los perjuicios que hubiese causado. Si fuere empleado públ ico , q u e d a r á ademas 
suspenso de empleo y sueldo por un año . 3 4 . Todos los delitos contra la C o n s t i t u c i ó n , 
comprendidos en los treinta y dos primeros ar t ículos de esta ley, causarán desafuero, y 
los que los cometan serán juzgados por la jur isdicc ión ordinaria. 35 . E l T r ibuna l com
petente de los M . R R . Arzobispos y R R . Obispos en las causas de esta ley será el su
premo de Justicia; y para los demás Prelados y Jueces eclesiásticos la Audiencia t e r r i t o 
r ia l . 36 . Los delincuentes contra la Const i tución podrán ser acusados ante los Jueces y 
Tribunales competentes por todo español á quien la ley no prohiba este derecho, y 
cualquiera puede representar contra las infracciones, ó al Rey, que las h a r á exami
nar y juzgar por quien corresponda, ó directamente á las Cór tes , conforme al a r t í c u 
lo 373 d é l a misma Constúi ic ion. 37 . Las Cór tes , en este ú l t imo caso, h a r á n efecti
va la responsabilidad de los infractores, conforme á su reglamento in ter ior , y á la ley 
de 24. de Marzo de 1813. 38.Todos los Jueces yTribunales p rocederán con la mayor 
actividad en las causas sobre delitos contra ía Cons t i tuc ión , pref i r iéndolas á los d e m á s 
üegocios , y abreviando los t é rminos cuanto sea posible. M a d r i d 1 7 de A b r i l de 1 8 2 1 . " 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiást icas, de cualquiera cíase y d ig 
nidad, que guarden y h ' gan guardar, cumpli r y ejecutar la presente ley en todas su» 
partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impr ima , p u 
blique y c i rcu le .zzEs lá rubricado de ía Real mano .—En Palacio á 2 8 de A b r i l de 1 82 1 . 

Y á fin de que llegue á noticia de todos y tenga el debido cumplimiento^ he dis
puesto se circule á los pueblos de esta Provincia^ y se fije el presente en los pa ra* 

' ¿es acostumbrados, Zaragoza cinco de M a y o de Í S 2 1 . 
^ T Z i i i i c c * Moreda* 



PLUETO, ILUSTRE B E N E M E R I T O D E L A P A T R I A , 
caballero de la m i l i t a r orden de S. Fernando de pr imera clase, condecorado con varias erases ds mér i to m i l i t a r , índ iu ldao , de la 
sociedad económica ds Ecija9 Académico de honor de la de nobles y bellas artes de S. L ' i í s de esta c i u d a d , Br igadier de los e j é r 
citos Nacionales, Gefe polít ico superior de esta P r o v i n c i a , Presidente de su D ipu t ac ión <3c. & c . 

ago saber: Qie por Real orden de 30 del p róx imo finado 
A h r l l se me ha comunicado por él E tcnu . Sr. Secretario ds Es
tado y del Despacho d? l a Gobernación de ta P e n í n s u l a la ley 
de 2Q del propio "mes , sobre el mbdh de proceder en las causas que 
se formen por conspiración contra la observancia de la Consti tu
ción , contra la seguridad del Estado, ó contra la persona del 
Rey,., y es como sigue: 

DON FERN\MDO VII por la gracia de D i o s , y por la Consti
tución de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , K d y de las E s p a í í a s , t á todos 
los que las presenten vieren y entendieren, sibed : que las Co'ríes 
han decretado y Nos sancionamos ío siguiente : 

ccLas Cortes , después de haber observado todas las formalida
des prescritas por ia C o n s t i t u c i ó n , han decretado lo siguiente: 
Art ículo 1? Son objeto de esta ley ías causas que se formen por 
conspiración d maquinaciones directas contra la observancia de la 
Cons t i tuc ión , d contra la seguridad interior d esterior del Efítaclo, 
ó contra la sagrada é inviolable Persona del Rey constitucional. 
2? Los reos de estos delitos , cualquiera que sea su clase d gra
duación, siendo aprehendidos por alguna partida de tropa , asi del 
egercito permnn • V e como de la milicia provincial ó local,,. des
tinada espreínraente á su persecución por e! Gobierno , (5 por 
los Gefes militares comisionados al efecto por ía competente A u 
tor idad, serán juzgados militarmente en el Consejo de Guerra 
ordinario prescrito en la ley 8% t í tu lo 1 7 , l ibro 12 de la 
^Novísima Recopi lación. Si la aprehens ión se hiciere por orden, 
requerimiento ó en auxilio de h 3 Autoridades civi les , el cono
cimiento de la causa tocará á ía jurisdicción ordinaria. 3? Tam
bién serán juzgados militarmente en el mismo Consejo, con arreglo 
á la ley r o , t ifu'o 1 0 , l ibro 12 d é l a Novís ima Recopi lación, ios 
reos de esta clase que con arma de fuego d blanca, d con cualquier 
otro instrumento ofensivo, hicieren resistencia á la tropa que los? 
aprehendiese, asi del egercito permanente como de la milicia 
provincial ó loca l , aunque la aprehens ión proceda de orden, re
querimiento ó auxilio prestado a las autoridades civiles. 4? Pa
ra precaver ía resistencia y el consiguiente desafuero de que ha
bla el ar t ículo anterior , luego que se reciban noticias d avisos 
de la existencia de alguna cuadrilla ó partida de facciosos con
tra el re'gimen constitucional , las Autoridades polí t icas h a r á n 
publicar sin la menor d i l ac ión , bajo su mas severa responsa
bilidad un bando, con espresion de la ho ra , para que i nme
diatamente se dispersen los facciosos y se restituyan á sus ho
gares respectivos. 5? Este bando se publ icará y circulará con la mayor 
rapidez por el distrito ; y pasado el numero de horas que la A u 
toridad haya señalado en el mismo bando con arreglo á las c i r 
cunstancias , se en tenderá que hacen resistencia á la tropa pa
ra el efecto de ser juzgados mi l i t a rmente , según el ar t ículo 3?, 
las personas siguientes: 1? L i s que se encuentren reunidas con 
los facciosos , aunque no tengan arnus : 2? Las que sean aprehen
didas por la tropa huyendo después de haber estado con los 
facciosos : 3? Las que habiendo estado con ellos se encuentren 
ocuicas y mera de sus casas con arm.ij . o? J-<os que en ei termino 
prefijado en el bando de que hablan los ar t ículos anteriores obe
deciendo al llamamiento de ia Autoridad, se retiren á cus casas an
tes de ser aprehendidos, no siendo los principales autores de la 
conspiración , y no teniendo otro delito que el de haberse reunido 
con ios facciosos por primera vez , serán indultados de toda pena. 
7? La obligación impuesta á las Autoridades pol í t icas sobre la p u 
blicación del bando no les imped i r á tom i r inmediata.-nente cuan
tas medidas juzguen convenientes para dispersar cualquiera reu
nión de facciosos , prender á los delincuentes, y atajar el mal en 
su origen. 8? Los salteadores de camino, los ladrones en despo
blado, y aun en poblado, siendo ca cuadrilla de cuatro d mas, si 
fueren aprehendidos por la tropa del egercito permanente , ó de 
la mil icia provincial ó local en alguno de ios casos de que bablan 
los art ículos 2? y 3? , serán también juzgados mil i tarmente , co
mo en ellos se previene. 9? E n cualquiera dé los cas )s de los 
ar t ículos anteriores , si ía mil icia provincial d local ejecutase por 
s í sola la a p r e h e n s i ó n , el Consejo ordinario de Guerra se com
pondrá de oficiales de dicha clase , con arreglo á la ordenanza; 
pero si hubiese concurrido también tropa permanente á la npre-
hension, asist irán al Consejo de Guerra oficiales de una y otra clase 
en igual numero, y el Presidente con arreglo á ordenanza. 10. Las 
sentencias del Consejo de Guerra ordinario se ejecutarán inmediata
mente, si las aprobase el Capi tán general con acuerdo de su A u 
ditor. En caso de no conformarse, remi t i rá los autos originales por 
el primer correo al Tr ibunal especial de Guerra y Mar ina , el 
cual deberá pronunciar su sentencia dentro del preciso termino 
de tres días d i o mas; y laque recayese se ejecutará sin necesidad 
de consulta, t i . E n todos los procesos que se formaren mi l i t a r 
mente á v i r tud de los ar t ículos anteriores se escusarán cuanto sea 
posible los careos con arreglo á la Real orden mencionada en la nota 
i G , t í tu lo 17, l ibro 12 de la Novís ima Recopi lac ión . 12. Si al 
Fiscal pareciese conveniente , según la gravedad y circunstancias 
de una causa en que haya varios reos, ,que se formen piezas sepa
radas, podrá hacerlo del modo que mas conduzca á la brevedad del 
proceso; y siempre lo prac t icará respecto de cualesquiera reos 
fuego que resulten confesos d convictos, á fin de que no se de
more ia sentencia de estos y su pronta egecucion. 13. En todos 
los demás casos los reos de estos delitos se rán juzgados por. Ia 
jurisdicción ordinaria con derogación de rodo fuero, aun cuan
do la aprehens ión se h iya verificado por la fuerza armada. 14. 
E n las causas de esta ley no h a b r á lugar á competencia algu
n a , fuera de la que pudiese suscitarse entre las jurisdicciones 
ordinaria y m i l i t a r , según los l ími tes qaie aqui se señalan. Las 
competencias que se. promovieren se decid i rán por el Tr ibunal 
supremo de Justicia dentro de cuarenta y ocho horas á lo mas 
después da su recibo. 15. E l Juez de primera instancia, á quien 
corresponda el conocimiento de estas causas, les dará una pre
ferencia esclusiva, pudiendo en caso necesario pasar las de dis
tinta ciase'al otro u otros Jueces que hubiese en el mismo pue
blo. 16. E n el sumario deberá resultar plenamente acreditada la 
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pe rpe t rac ión del deli to ; pero p o d r á darse por concluido, y ele
varse la causa al estado de a c u s a c i ó n , aunque el procesado no 
es té plenamente convicto , siempre que las pruebas ó inaicios i n 
clinen prudentemente el án imo del Juez á cree - que el tratado co
mo reo es culpable o inocente, y que la causa no presenta fundados 
motivos de polerse adelantar mas en el sumar io , ó los ofrece 
dé que p o l r á hacerse suí ic ientemente en pleiiario. 17, Para la 
actuación del sumario podrá el Juez dé primera instancia valerse 
de cualquier escribano Real ó Numerario del Pari ido. JLi Juez 
de primera instancia- acordará la formación de piezas separadas con 
arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 12 de esta ley» 19. Re
cibida al reo la c o n f e s i ó n , si hubiere inéritos y íu^ar para la 

< . - . a cusac ión , la formalizará el promotor fiscal dentro de tres dias 
á lo mas: en el auto 'de traslado que se de' ai reo por jVual 
t é r m i n o improrogable se recibirá la causa á prueba. 20. E l reo 
dentro de las veinte y cuatro horas, á lo .mas, nombrará , pro-
curador y abogado que residan en el partido , , ó se hallen á ía 
sazón en él ; y no lo haciendo., se nombrarán de .oficio en e l 

• acto. 2 1 . E l promotor • íiscal y ' e l procurador del reo presenta
r á n dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la devo
lución de ios autos' la lista de los testigos de cargo y descargo 
d e q u e intenten valerse para, su prueba respectiva. Estas listas 

• se comunicarán rec íprocamente á las partes para la oposición 
á e tachas en el clia en que haya de celebrarse el juicio , y para 
los demás efectos convenientes. 22. Las listas de íes i iaos ex-
presa rán en cada uno de ellos su vecindad., estado. y destino 
ó modo de v i v i r . Los testigos que se hallaren dentro de fas 
siete leguas, ó á una jornada regular de la residencia del juz
gado , serán competidos á comparecer personalmente ; y t am-

MkX bien cuando á reclamación de-'alguna de las partes estimase el 
' "^X Juez indispensable para el cargo y descargo la comparecencia per-

]gonal. Los demás se examinarán por exhor to , acerca del que 
se observará lo prevenido en el ar t ículo 7? de la ley de 11 de 
Setiembre de 1820. Estas mismas reglas se ap l i ca rán para la 
ratificación de los testigos del sumario. 23. E l Juez señalará á 
ía mayor brevedad posible el dia para la comparecencia de los 
testigos y celebración del juic io . Eu él serán .examinados á puer
ta abierta, cada uno de ellos con separaciorT, ante el promotor 
fiscal, el reo d su procurador y su abogado. Con la misma 
solemnidad se leerán las declaraciones y rati í icaciones de los 
que no comparezcan personalmente. Las declaraciones se firma
r á n por los testigos que supieren hacerlo. Si las partes d el 
abogado del reo tuvieren que hacer algunas observaciones á los 
testigos en el acto de dar estos sus declaraciones, p o d r á n ve
rificarlo por medio del Juez ; y se e s c r i b i r á n , asi las preguntas 
lí observaciones como las respuestas, á cont inuación de la de
claración. 24^ Concluido este acto , asi eí procurador fiscal co
mo el reo y su abogado , • p resen ta rán las pruebas instrumenta
les que crean favorecories , y expondrán en voz cuanto tengan 
por conveniente; y sin mas t r ámi t e s n i , escritos p ronunc i a r á el 
Juez la sentencia dentro de tres dias á lo mas. 25. Notificada 
á las partes, las emplazará el Juez con t é rmino de ocho dias 
para ante la Audiencia t e r r i t o r i a l , haciendo saber a l reo en eí 
acto que nombre procurador y abogado; y si pasado este t é r 
mino y dos dias mas no se presentasen procurador y abogado 
nombrados por el r eo , y que residan á ia sazón en la capital , 
el Tr ibunal los n o m b r a r á de oficio. 26. E l Tr ibunal fijará el 
t é rmino para el despacho de los autos por el fiscal, el procu
rador del reo y el re la tor ; no pudiendo exceder de tres dias 
el concedido á cada uno. 27. Dentro de los plazos que exprc^ 
sa el ar t ículo anterior podrán las partes suministrar ante el se
manero las pruebas que estimen conducentes , y que se les de
ban admitir con arreglo á las leyes. 28. Pasados estos plazos se 
procederá inmediatamente á la vista de ia causa por la onla á 
quitín corresponda, agregándosele por ant igüedad Ministros de las 
otras hasta él numero de seis, incluso el Regente d quien haga 
sus veces, que siempre deberá asistir. 29 . Dentro de tres dias á 
lo mas se deberá pronunciar i i sentencia.. 30 . E l Tribunal no 
t endrá para estas causas numero determinado de horas de despacho. 
Se jun ta rá de dia y de noche por todo el tiempo que convenga 
según la urgencia. 3 1 . La mayor ía absoluta de votos íbrmará sen
tencia. En los casos de empate se estará por la - que se confor
mase con la del Juez de primera instancia; y no habiendo, ab
soluta conformidad , 'por ia mas favorable al reo. 32 . La senten
cia que recayere causara ejecutoria. La de libertad se ejecutará i n 
mediatamente. La de pena capital dentro de cuarenta y ocho 
horas. Las demás á la mayor brevedad posible. 33. Los plazos 
que señala esta ley sonv improrogablcs y perentorios, y no pue
den alargarse á título de suspensión, resti tución n i otro aiguno. 
Tampoco se admit i rán en ninguna de las instancias recursos de i n 
dulto. 34. Los cómplices en ios delitos de que trata, esta ley serán 
juzgados, como los reos principales, con arreglo á ella. 35. Las 
causas actualmente pendientes , según eí estado en que se ha
llaren á la promulgación de esta ley, se arreglarán para -JU eur-
BO luicrior á lo prevenido en ella, pero sin salir-de ios respect í - • 
vos juzgados en que se balice radicada?.. 36 . Las leyes, sobre ia ' 
materia se entenderán derogadas en lo que fuesen contrarias á Ja 
presente. .37. Las disposiciones de esta ley se entienden l imi t a 
das á ías provincias de la Península é Islas adyacentes. Madr id 
17 dé Abril de 1 8 2 1 . " • u 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Ge- ' 
fes ,-Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como m i l i 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y egecutar, la presente ley „en todas sus 
partes. Tendreislo .entendido para su cumplimiento, j dispondréis 
se imprima, publique y c i rcu le .nrEs tá rubricado de ía Real mano.zz 
E n Palacio á 26 de A b r i l de 1 8 2 1 . 

Y d fin de que llegue d noticia ele todos, y tenga el debi
do cumplimiento , he dispuesto se circule á los pueblos de esta 
Provincia , y se fije el presente en los parajes acostumbrados. Za
ragoza á cinco de Mayo de m i l ochocientos veinte y uno. 

Francisco Moreda, 


